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EDITORIAL
Las últimas tensiones entre Perú-Chile y el mal manejo de la crisis por ambas partes, exponen temas diversos, sobre los cuales hay que reanudar la relación bilateral.

La crisis volvió a traslucir en el escenario público las percepciones mutuas que dificultan escenarios posibles de integración; las mismas que son reforzadas por declaraciones mediáticas de algunos políticos, que abonan a que permanentemente se está usando la tensión con Chile para distraer la atención de la agenda doméstica en momentos de debilidad interna. Lamentablemente, la reacción oficial del Perú de cortar la continuidad del mecanismo del 2+2, da pie para alimentar dicha percepción.


En nuestra opinión, lo sucedido tiene que servir para que el poder político y la clase dirigente asuman con responsabilidad la urgencia de concretar un proyecto nacional, que integre una política exterior y de defensa acorde con nuestros intereses nacionales y en concordancia con la dinámica de las relaciones internacionales.
Ejemplo contrario de ello es lo sucedido con relación al debate sobre la promoción de la infraestructura portuaria. A estas alturas de la transición debería quedar claro, que la promoción de nuestra capacidad portuaria requiere de inversiones extranjeras y nacionales,  bajo el control y supervisión de los entes reguladores correspondientes, en lugar de poner trabas innecesarias a la inversión extranjera. Ello sin embargo parece no resultar claro. 
NACIONAL

Reglamento del fondo para las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
Un análisis crítico sobre el mismo plantea tres temas insuficientemente abordados en el texto del reglamento: el proceso de toma de decisiones y supervisión de las mismas, las responsabilidades atribuidas, y los mecanismos de control diseñados.

a) Toma de decisiones

La consolidación y presentación de prioridades de adquisición de las Fuerzas Armadas ante el Consejo de Seguridad Nacional se delega al Comando Conjunto, tal como se menciona en el artículo 20 inciso b) del reglamento, cuando esta tarea tendría que ser de responsabilidad del despacho ministerial, a través de sus viceministerios, quien debiera, recibida la propuesta y recomendación técnica del Comando Conjunto sobre las prioridades, sustentarlas ante el Consejo de Seguridad Nacional. A la alta dirección del sector defensa le corresponde un papel central en esta labor de priorización y posterior control en la ejecución de los recursos asignados, lo cual no se plantea en el procedimiento diseñado en el reglamento en cuestión.
b) Responsabilidades
No se observa con nitidez la atribución de responsabilidades a las  instancias encargadas  de asignar los recursos del fondo, previa aprobación de las prioridades. Según el  artículo 10º del reglamento el comité de administración es un órgano colegiado. Entonces, ¿Quién asume las responsabilidades administrativas, civiles e incluso penales en que pudiera incurrirse en la gestión de la asignación y ejecución de los fondos? Según el artículo 21º del reglamento se responsabilizará al personal de los comités de selección, aprobación y adjudicación de las adquisiciones realizadas, de esta forma las responsabilidades concretas recaerán en el personal militar y civil de los institutos armados. En este sentido, el artículo 21 del reglamento resulta  una espada de Damocles sobre la cabeza de los miembros de los comités nombrados para las adquisiciones.
c) Mecanismos de control 
En el artículo 23 se menciona en forma general que la Contraloría General de la República ejecutará control según las normas existentes. El reglamento no establece normas detalladas para las acciones de control sobre los gastos efectuados y excluye la posibilidad de intervenir a otras instancias de control como el Parlamento ó el mismo Consucode en los procesos de adquisiciones. 
Un último tema que llama la atención es que el procedimiento de administración del fondo rige a partir del 2007. ¿Cómo se va a efectuar el procedimiento de asignación y ejecución del fondo durante el periodo comprendido entre el 2005 y 2006, periodo que se excluye del procedimiento en cuestión según la primera disposición transitoria del reglamento? Es un aspecto que no puede dejarse en al vacío por lo que es imperioso que sea regulado. 

Manejo diplomático en la tensión vecinal
Las continuas declaraciones de políticos y diversos medios de comunicación, sumada a la ausencia por enfermedad del canciller dejan la percepción que el manejo de la crisis con nuestro vecino del sur se le escapó de las manos a Torre Tagle.  La decisión del primer ministro de suspender los acercamientos militares, y sobre todo la cancelación de la reunión del 2+2, son síntomas de lo expresado. 
La búsqueda permanente del diálogo  es el camino racional para solucionar los conflictos y a eso debemos enfocarnos y no manejarnos con exigencias públicas, por un lado, y desplantes también públicos por el otro. En concreto los delicados asuntos de las relaciones bilaterales deben ser tratados por los técnicos profesionales de la materia, es decir la cancillería y sus diplomáticos. 
Proyecto de Ley de puertos y la seguridad nacional 
La Comisión de Transportes del Congreso aprobó por unanimidad un dictamen que excluye con nombre propio a las inversiones extranjeras de algunos de nuestros vecinos, específicamente Ecuador y Chile, invocando razones de seguridad nacional. Este dictamen implica un problema de inconstitucionalidad puesto que discrimina la inversión extranjera cuando la constitución indica claramente que la inversión nacional y la extranjera tienen el mismo tratamiento.

Frente a este dictamen surgieron voces discrepantes como las del mismo Ministerio de Economía y Finanzas, Pedro Pablo Kuczynski, y de analistas económicos, Eduardo Morón entre otros, quienes hicieron ver el error en que se viene incurriendo.

En primer lugar creemos que sobre el tema en cuestión, el sector defensa puede expresar su opinión técnica, y que esta no tiene por qué tener un peso mayor que la de otros sectores públicos, a la hora que el Congreso tome la decisión final.

Debemos garantizar la inversión, sea nacional o extranjera, si queremos tener puertos competitivos que permitan captar el flujo de mercadería de los países asiáticos y facilitar las exportaciones del atlántico sudamericano al Asia. ¿Cómo asegurarnos que los inversionistas cumplan con lo estipulado? Estableciendo un contrato adecuado que indique al detalle lo que se debe realizar y los plazos para su ejecución y sobretodo fortaleciendo al organismo regulador pertinente. En suma, ejemplo de inconsistencia en la definición de intereses, objetivos y estrategias nacionales. En sentido contrario, el gobierno viene agilizando la concesión con Brasil para la infraestructura vial hacia los puertos del norte del país, aspecto de mucha importancia para el desarrollo integral de esa zona. 

Inteligencia, control de recursos y mecanismos de rendición de cuentas
La comisión de Defensa Nacional del Congreso viene debatiendo el proyecto de Ley que regula el sistema de inteligencia nacional. Es de suma importancia que este debate permita contar finalmente con un marco regulatorio moderno y coherente sobre las actividades de inteligencia. La inclusión de medidas de control democrático de parte de los poderes legislativo y judicial, de las  actividades de inteligencia especiales y de los gastos en que incurren los organismos de inteligencia deben estar incluidos en la futura ley.

Por otro lado resulta clave facilitar que la comisión de defensa del congreso disponga del marco legal necesario para fiscalizar la ejecución del presupuesto de defensa y del fondo de defensa. Es importante conocer si la ejecución se viene realizando conforme a lo estipulado y si esta responde a los lineamientos de defensa establecidos.

Seminario sobre Justicia Militar 
A iniciativa conjunta de la congresista de Perú Posible, Rosa Yanarico Huanta y del Consejo Supremo de Justicia Militar, tuvo lugar el seminario Reforma del Sistema de Justicia Militar el pasado miércoles 04 de mayo en el Congreso de la República.

En el primer panel se contó con la asistencia del representante de la Defensoría del Pueblo, doctor Roberto Pereyra Chumbe, quien remarcó la necesidad de examinar el programa penal de la Constitución vigente, a efecto de rediseñar un modelo de justicia militar sustantivo, del cual dependa el correspondiente modelo de justicia militar orgánico orientado a fortalecer el estado de derecho. Asimismo, destacó la importancia de contar con datos criminológicos a partir de la sistematización de la aplicación del modelo de justicia militar vigente, cuya información tiene que ser puesta en conocimiento de la ciudadanía en general. ¿Cuáles son los delitos más recurrentes? ¿En cuántos casos se produce reincidencia?, ¿Qué tipos penales hay que despenalizar? Destacó que la  mayor parte de la carga procesal corresponde a delitos cometidos por efectivos policiales, lo cual sería un primer dato acerca de cómo funciona el modelo. Esta información en poder del Consejo Supremo de Justicia Militar tiene que ser puesta a disposición de la opinión pública.
A su vez el doctor Carlos Rivera Paz, responsable del área legal del Instituto de Defensa Legal señaló cómo por primera vez se aborda la posibilidad de un debate sobre la reforma de la justicia militar en el marco del Congreso. Apuntó sobre los antecedentes normativos y políticos sobre este proceso desde que se inició la transición. Remarcó el desfase existente entre el Código de Justicia Militar y el Código Penal de 1991, asimismo la necesidad de despenalizar un elevado número de figuras hoy contempladas en el Código de Justicia Militar y discriminar lo que implica contravenciones administrativas de injustos penales a fin de elaborar un capítulo especial sobre delitos de función en el Código Penal.

En el segundo panel asistieron los congresistas Luis Iberico y Aurelio Pastor. El congresista Iberico, partió de una propuesta de modernización de la justicia militar tomando como modelo la creación de una sala penal militar en la Corte Suprema de Justicia que devendría en el órgano de vinculación entre el aparato de la justicia militar y el Poder Judicial. 

Aurelio Pastor, presidente de la Comisión de Constitución, tomó como punto de partida de su exposición la propuesta del informe de la Ceriajus sobre reforma de la administración de justicia. Recalcó en la necesidad de la preparación de magistrados en justicia militar mediante un sistema adecuado, sin embargo concluyó su exposición con comentarios poco democráticos, al sostener la necesidad de mantener la institucionalidad del sistema de justicia militar y que no se puede atentar contra las instituciones del Estado, en alusión a las Fuerzas Armadas.

En el tercer panel sólo se contó con la presencia del viceministro de justicia doctor  Alejandro Tudela Chopitea, quien hizo una presentación muy somera de la necesidad de la reforma de la justicia militar. Se excusaron de este panel tanto el magistrado Bardelli del Tribunal Constitucional como el doctor Marcos Ibazeta decano del Colegio de Abogados.

En el cuarto y último panel participaron el presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, el Gral (r) Juan Pablo Ramos Espinoza y el Gral (r) Abraham  Talavera.

El Gral Abraham Talavera recalcó la necesidad de mantener a la Policía Nacional bajo el ámbito de la Justicia Militar y que ello encuentra su justificación en que la integración de la Policía y la Fuerza Armada responde a un proceso cada vez mayor de globalización, apreciación de suya cuestionable, pues las propuestas democráticas sobre fuerzas de seguridad tienden a configurar una policía comunitaria y por lo tanto desmilitarizada. Asimismo, hizo hincapié en la necesidad de seguir contando con jueces militares que son los únicos  con vivencia de lo militar, y que ninguna formación académica podía reemplazar lo que consideraba una experiencia vital, apreciación a su vez altamente debatible.
El Gral Ramos Espinoza, desarrolló una presentación en torno a los antecedentes históricos y fundamentos de la Justicia Militar y concluyó, retomando las palabras del congresista Pastor, en el sentido que no se podía atentar contra las fuerzas tutelares de la nación.

Finalmente, el presidente del congreso Antero Florez Aráoz, clausuró el evento llamando la atención sobre el desconocimiento de los civiles respecto del funcionamiento de la justicia militar y de los valores que ella encarnaría, desde una perspectiva claramente tradicional sobre el tema, lo cual no ayuda a enfocar los términos del debate de la justicia militar en el marco de la reforma de la administración de justicia en el Perú.
Libro Blanco y las visitas ministeriales

Se ha conocido que el Libro Blanco de la Defensa Nacional está listo para ser publicado luego de haber recibido los aportes de diferentes organizaciones y de ser aprobado por el Consejo de Seguridad Nacional. En este sentido sorprendieron las declaraciones del presidente de la comisión de defensa respecto a que desconocía el texto en cuestión. ¿Acaso el Congreso, a través de su comisión especializada, no ha hecho llegar aporte alguno al mismo? ¿No debieran ser los primeros en contribuir en la elaboración de la política de defensa nacional?

Por otro lado como parte de su “política de relaciones exteriores”, como reza la nota de prensa Nº 030-05-OCP, el ministro de defensa sostuvo reuniones con su homólogo de Brasil en Río de Janeiro y con el ministro de Defensa de Argentina aquí en Lima. Estas reuniones tuvieron como resultado acuerdos importantes para la defensa nacional.
El Ejército este mes 
La caída del avión militar en Pisco con la lamentable pérdida de 13 militares volvió a poner sobre el tapete el tema de los recursos económicos disponibles para la Fuerza Armada. ¿Bajo qué criterios se definen las prioridades en la asignación de recursos para cada instituto armado?  
Es necesario realizar las investigaciones pertinentes y hacer públicas las conclusiones de la investigación en curso. ¿Era un vuelo de mantenimiento o de instrucción? En el caso de ser un vuelo de instrucción se tendría que cuestionar el número de tripulantes, pues lo regular es que viaje el instructor, el alumno y quizás una persona más a lo sumo, y no como en el caso del accidente, en que 13 personas se encontraban a bordo.
Peru and Chile
El último número de The Economist presenta una breve mención a los últimos acontecimientos suscitados entre Perú y Chile. Desde su visión particular, la revista británica plantea que la difusión por parte de LAN Perú de un video que mostraba una Lima de calles inmundas y mendigos harapientos durante sus vuelos internacionales, radicalizó lo que la revista califica como una tradicional animosidad peruana contra Chile. El artículo llama la atención respecto al diferente trato que recibiera la expulsada empresa de fideos chilena Luccetti por construir su fábrica en una zona ecológica protegida, frente a empresas norteamericanas que conservan sus plantas en la misma zona; o, en el caso de escándalo por la ventas armas chilena a Ecuador durante la guerra del Cenepa, donde toda la furia peruana se habría enfocado en el vecino del sur, cuando en su momento Argentina hizo lo mismo. 

En general el artículo presenta como reacciones exageradas una serie de incidentes que involucran a chilenos en el Perú, desde la sanción a jóvenes por pintarrajear monumentos incas hasta la limitación a capitales chilenos para invertir en puertos peruanos. El resentimiento por la guerra del pacífico de fines del siglo XIX y la insuperada pobreza que atravesamos estarían en la bases de esta sobre reacción peruana. El artículo, finalmente, insta al Perú a dejar los refunfuños y emular el éxito chileno.

El artículo mereció la respuesta inmediata del embajador peruano en Londres. El diplomático habría llamado la atención acerca de las excusas dadas al Perú por parte del Presidente argentino a nombre de su país en el caso de las armas vendidas irregularmente a Ecuador; a la vez que habría negado un trato diferenciado entre empresas chilenas y americanas en el caso de los Pantanos de Villa.

Lo presentado por The Economist al igual que todo lo suscitado recientemente nos presenta la posibilidad de interpelarnos acerca de nuestro funcionamiento como país; sobre nuestra posibilidad de establecer una agenda de objetivos claros y difundirla con firmeza e inteligencia en el mundo. En Perú muchos “patriotas” dirían que esos comentarios los escribió algún chileno que vive en Londres, que el capital británico confabula con su tradicional aliado chileno para arremeter contra los dignos intereses peruanos y que finalmente deberíamos prohibir el ingreso de dicha publicación al país y bloquear, por seguridad nacional, los accesos en Internet a la página web de la revista.  

No debería interesar, en principio, quien escribió el artículo ni con qué interés. Hacerlo significaría buscar afuera excusas para no hacer lo que toca adentro. En mundo como este, globalizado e interconectado, establecer objetivos y definir estrategias dentro y fuera del país para conseguirlos es nuestra responsabilidad, y según lo logremos el mundo mirará al Perú y sus acciones desde el Perú y sus intereses, porque esos intereses serán también los intereses del mundo. 

INTERNACIONAL 
 

Argentina

Gilda Follietti (SER 2000)

CAUSAS JUDICIALES

El Jefe del Ejército, teniente general Roberto Bendini, está siendo investigado por la apertura de una cuenta corriente paralela para el manejo de fondos de la unidad que estaba bajo su mando en la provincia de Santa Cruz en el año 2002. Los fondos provenían de contraprestaciones y ventas de equipos al gobierno de esa provincia. El tema tiene mayores repercusiones políticas debido a que el gobernador de Santa Cruz de ese momento es el actual presidente de la República.

Otro de los episodios que se están tratando judicialmente son las explosiones de la Fábrica Militar de Río Tercero de 1995. El fiscal de la causa impulsó nuevas imputaciones y detenciones de oficiales del Ejército bajo la hipótesis de que las explosiones se realizaron adrede con la finalidad de ocultar pruebas del contrabando de armas a Croacia y Ecuador.

VISITA DE RUMSFELD

A mediados del mes de marzo, el Secretario de Defensa norteamericano Donald Rumsfeld, visitó Argentina. Los temas principales que los funcionarios argentinos tenían previsto tratar con el Secretario giraban alrededor de la participación de la Argentina en el proceso de paz en Haití, ejercicios conjuntos de las Fuerzas Armadas norteamericanas y argentinas, un plan nacional de radarización y la seguridad en la Triple Frontera. Por su parte, Rumsfeld dejó de lado el tema de la radarización e hizo hincapié en  la "inmunidad diplomática" para las tropas norteamericanas en la realización de ejercicios militares conjuntos en la Argentina.  A un mes de la visita de Rumsfeld, el Congreso manifestó que no consentirá el reclamo sobre las inmunidades diplomáticas.

Chile

David Álvarez (FLACSO-Chile)

Relación Chile-Perú

Pese a los esfuerzos diplomáticos y a que el gobierno de Santiago ha intentado durante varias semanas aclarar la supuesta venta de armas a Ecuador en 1995, la tensión diplomática entre Chile y Perú no ha podido ser superada. Durante la elección del Secretario General de la OEA, la molestia del gobierno peruano se hizo evidente y obligó a una votación formal que impidió la aclamación de José Miguel Insulza. El gesto peruano se complementó con un voto de abstención del Embajador ante la OEA, Alberto Borea quien señaló además que no se trataba de un día feliz para la región. 

El ex vicecanciller de Chile y actual embajador en Gran Bretaña, Mariano Fernández, entregó nuevos antecedentes y reconoció que Ecuador recibió las armas durante los primeros días del conflicto pero que estas habían sido compradas con anterioridad, cuestión que fue informada debidamente al gobierno de Lima. Las notas de protestas del gobierno peruano, la negativa de su Cancillería de reactivar el mecanismo 2+2 y la frustrada reunión de Lagos con Toledo durante la cumbre sud americana – países árabes indican que el tema se mantendrá en la agenda bilateral por algunas semanas. 

Operaciones de Paz

La próxima renovación del mandato que autoriza el envío de tropas chilenas a Haití en el marco de las operaciones de paz motivó que un grupo de parlamentarios visitaran la isla para conocer de cerca la labor que desempeñan las tropas en ese país. A su regreso, los parlamentarios reconocieron el buen desempeño del batallón chileno y manifestaron su respaldo a la renovación del mandato por un año. Añadieron que es necesario un mayor compromiso internacional para solucionar la crisis de Haití y manifestaron la importancia de aumentar la ayuda chilena en áreas civiles que ayuden a la estabilización del país en el futuro. 

Justicia y Derechos Humanos

En el ámbito judicial, la Corte Suprema revocó un mandato emanado en enero de este año desde el propio tribunal que fijaba un plazo de seis meses a los jueces para cerrar las investigaciones sobre derechos humanos y dictar sentencia. A través de un comunicado, el máximo tribunal del país dejó sin efecto la medida y reordenó los casi 200 procesos radicados en 21 jueces en sólo ocho magistrados. Con esta resolución se revierte una medida que provocó serías críticas de parte de los familiares y abogados de derechos humanos que consideraban el plazo de seis meses como una nueva ley de punto final.

TEMA DEL MES: El papel de la OEA en busca de estabilidad democrática y la necesaria reforma de las fuerzas de seguridad
Vivimos en nuestro hemisferio tiempos difíciles donde la percepción de la inseguridad en la opinión pública regional es cada vez mayor.
Los problemas en materia de seguridad que enfrentan los Estados del hemisferio pueden provenir de amenazas militares externas -concepto clásico de seguridad hemisférica- como también, de nuevos y complejos fenómenos que han sido denominados genéricamente “las nuevas amenazas”. 
Entre estas últimas se han incluido cuestiones tan variadas como el narcotráfico, el crimen organizado, el tráfico ilícito de armas, el terrorismo internacional, las migraciones ilegales, la pobreza extrema, los daños al medio ambiente, la inestabilidad económica y la corrupción, entre otras. 
Esta heterogeneidad de amenazas requiere de nuevos enfoques y respuestas idóneas a través del uso de los medios adecuados en términos legales y prácticos. Sin embargo, debemos tomar las debidas precauciones para limitar “las nuevas amenazas” a las que puedan considerarse como un riesgo para la seguridad y/o la defensa y no, incluir la totalidad de los problemas sociales que puedan surgir en una comunidad dada.

La evolución y perspectiva que ha adquirido la “nueva concepción de seguridad” frente a las nuevas percepciones  de amenazas nos lleva a pensar sobre la conveniencia de que ciertas tareas y actividades que emprenda la OEA a través de la Comisión de Seguridad Hemisférica sean coordinadas con aquellas que se llevan a cabo en otros órganos y organismos del Sistema Interamericano.

En el marco de los principios e ideales que sustentan la actuación de la OEA consideramos que la “seguridad” a la que se debe aspirar es aquella que garantice los valores esenciales de nuestras sociedades, es decir, la democracia representativa, los derechos humanos, el desarrollo y el bienestar de los habitantes de cada Estado.  Al enfrentar las nuevas amenazas a la seguridad debemos asegurar el pleno respeto de estos valores compartidos, que son la base de la seguridad democrática. 
Frente a ello podemos afirmar la necesidad de adaptar, modernizar o transformar las capacidades de las fuerzas de seguridad para enfrentar con éxito los nuevos tiempos, pero debemos enfatizar que la necesaria reforma de las fuerzas de seguridad en nuestros países tiene que enmarcarse dentro de un proceso mayor de “reforma democrática”. Aquí la OEA adquiere un papel principal en la promoción de prácticas de “buen gobierno” en nuestro hemisferio impulsando la agenda de reformas políticas establecidas por los jefes de estado.

En ese sentido es vital el papel que debe desempeñar el recién elegido secretario general de la OEA revitalizando el papel del organismo en el hemisferio en función a cuatro prioridades: democracia e institucionalidad democrática, derechos humanos, desarrollo de las naciones, y generar consensos para establecer una política de seguridad hemisférica. Por ello la OEA se debe convertir en el espacio interamericano de diálogo permanente y fluido, que nos permita dialogar de igual a igual con otros hemisferios. Como dijo el secretario general Insulza en su discurso inaugural: “Debemos ser capaces de forjar los consensos que nos permitan superar la equivocada percepción de irrelevancia que perjudica nuestro esfuerzo hemisférico”.
Interrogantes sobre el futuro de la OEA
Gilda Follieti. Ser en el 2000
Existen dos elementos para destacar de las condiciones en las que se eligió el nuevo Secretario General de la OEA. Por un lado, a diferencia de otros funcionarios que se han desempeñado en ese cargo, José Miguel Insulza no fue elegido por aclamación aún cuando era el único candidato. Contó con las abstenciones de Bolivia y México y el voto en blanco de Perú. Por otro lado, por primera vez es elegido un candidato que no es el que contaba prima facie con el respaldo de los Estados Unidos. Estas dos circunstancias excepcionales abren importantes interrogantes, las respuestas a los mismos necesariamente impactan sobre el futuro desenvolvimiento de la organización regional.

En primer lugar, con respecto a la falta de unanimidad en la votación caben las preguntas: ¿existen en el seno de la OEA dos proyectos distintos de organización? ¿Tan distinto era el proyecto encabezado por el candidato mexicano que significó la abstención de México en la votación? o ¿simplemente trató de alguna manera de mostrar su descontento a las oscuras circunstancias en la que se decidió el retiro de su candidatura? La falta de apoyo por parte de Bolivia y Perú a un candidato chileno está más relacionado con rivalidades binacionales antiguas, ¿se puede construir una organización regional con verdadera capacidad de actuación si los Estados-miembros permanecen anclados en una perspectiva estatocéntrica vinculada a conflictos de siglos pasados?

El otro punto destacado, la imposibilidad de los Estados Unidos de reunir el consenso necesario para la elección de su candidato, también plantea cuestiones que hacen al futuro de la organización en la articulación de diferentes perspectivas a nivel continental. Las consecuencias máximas que podría arrojar este hecho pueden ir en dos direcciones bien opuestas. Por un lado, mayor presión norteamericana extra OEA, convirtiendo a la organización en una mera formalidad ya que las articulaciones entre los Estados americanos se jugarían en otro terreno. La segunda dirección posible es que la OEA comience a ser un foro regional a donde cada uno de los 33 Estados miembros restantes acudan a proponer sus visiones en conciencia de que pueden tomar cursos distintos a los que propone Estados Unidos, revalorizando así el papel de la organización. Sin embargo, es muy pronto todavía para saber cuál de las dos tendencias podría imponerse, lo que sí es claro que ninguna cristalizará en su máxima expresión, la capacidad de la OEA para actuar en la resolución de los problemas que enfrentan los países del continente ya venía siendo cuestionada desde algún tiempo anterior a las circunstancias en las que se eligió al nuevo Secretario General, en este sentido el hecho solo ha aportado mayor incertidumbre.
La elección de la OEA y el futuro regional. 

David Alvarez

FLACSO-Chile
El pasado 2 de mayo, la Organización de Estados Americanos se reunió por segunda vez en menos de un mes para escoger al representante del máximo organismo político de la región. Si bien el nuevo Secretario General ganó con una amplia mayoría de los votos, la elección dejó de manifiesto algunas características del actual momento que vive la región y desde un punto de vista prospectivo, señaló los temas que deberán ser parte de la agenda del nuevo líder de la OEA. 

La primera votación efectuada el 11 de abril de 2005 no sólo enfrentó a dos postulantes de gran peso intelectual para dirigir la institución. Evidenció que la región se encontraba matemáticamente dividida entre el respaldo al candidato de la Casa Blanca o inclinarse por una propuesta regional con un fuerte acento brasileño. En efecto, el hemisferio se encuentra hoy en la búsqueda de un nuevo equilibrio regional. Por cierto, Estados Unidos continuará estando a la cabeza, pero Brasil ha señalado a través de gestos y acciones que está preparado, y dispuesto a jugar un nuevo rol entre sus pares. Desde el punto de vista político, la OEA se constituye como la instancia de concertación más importante a nivel regional y el nuevo Secretario General deberá realizar esfuerzos adicionales para encontrar los espacios de comunión. La existencia de conflictos fronterizos no resueltos es una muestra de esta necesidad que requerirá no sólo de un análisis adecuado sino de propuestas novedosas para lograr soluciones duraderas. 

La reciente crisis en Ecuador nos recuerda que la democracia aún no se ha terminado de consolidar en mucho de nuestros países. Será un desafío de la OEA actuar de manera preventiva, favoreciendo el diálogo entre los distintos estamentos sociales y procediendo antes de que ocurran nuevos colapsos en nuestras democracias. 

Los problemas del futuro requerirán de soluciones vinculantes más que declaraciones de interés, poniendo especial énfasis en aquellas situaciones de peligro a la estabilidad democrática y violaciones a los derechos humanos. Existe un amplio consenso respecto a que la pobreza, las desigualdades, la falta de oportunidades y las precarias condiciones de vida constituyen serios problemas para el futuro institucional y democrático de nuestros países. Durante los próximos años, la OEA deberá demostrar no sólo que constituye un organismo privilegiado de dialogo y búsquedas de consenso, deberá confirmar su profunda vocación hemisférica representando los intereses de cada uno de sus componentes por doloroso que resulte para su Secretario General. Durante los próximos cinco años José Miguel Insulza tendrá una dura tarea institucional y su éxito dependerá de la convicción de los países integrantes que este debe ser el espacio de concertación política más importante de la región. 

La OEA, los derechos humanos y la democracia  

Christophe Gravend, coordinador de la Coalición Internacional de Organizaciones para los Derechos Humanos, Washington 
Desde el punto de vista de las organizaciones de derechos humanos, las expectativas en materia de democracia de cara a la Organización de Estados Americanos (OEA) siguen tres directrices principales: 1) el fortalecimiento del sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos (el sistema interamericano); 2) el reconocimiento de la primacía de los derechos humanos sobre otros tipos de acuerdos multilaterales (seguridad, comercio, etc.); y 3) la participación de la sociedad civil en los asuntos de su interés. Tres directrices, un ideal: una democracia que promueva activamente el respeto de la dignidad humana. 

El respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos deben entonces afirmarse como un eje transversal, prioritario y esencial de todas las actividades de la OEA. Desde esta perspectiva,  el fortalecimiento del sistema interamericano debe asegurar la protección de todas las personas y promover el cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos de los Estados miembros de la OEA y, para ello, el sistema debe ser independiente y autónomo. Se debe reafirmar la primacía de los derechos humanos para que ningún tratado de libre comercio, o medida de lucha contra el terrorismo se convierta en una puerta abierta para violaciones de los derechos humanos, tanto civiles y políticos, como económicos, sociales o culturales. Finalmente, pero no menos importante, la participación de la sociedad civil debe considerarse como necesaria para reasegurar la transparencia y legitimidad de las decisiones tomadas por los gobiernos – más allá del mero hecho de haber sido electos – así como para supervisar el cumplimiento de sus compromisos. 

Esto significa que si el compromiso por parte de los Estados de la región con una democracia – no solo formal, pero que realmente pertenece y beneficia al pueblo – es sincero, entonces el papel de la OEA puede ser muy importante. 

En este sentido, la elección del nuevo Secretario General, el Chileno José Miguel Insulza, el dos de mayo pasado, despierta grandes esperanzas. La OEA debe transformar las palabras en actos concretos. Si bien es verdad que los derechos humanos son una prioridad de la Organización, menos del 3% del presupuesto regular está dedicado a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, dejándola en una situación más que precaria. En toda la región, manifestaciones populares denuncian los riesgos de un modelo único de libre comercio para las poblaciones mas vulnerables; manifestaciones a menudo reprimidas de manera violenta. Y si se formalizó la participación de la sociedad civil en las actividades de la OEA, una frustración crece en cuanto al poco interés que le dan los Estados. Sin mencionar la rara y reticente utilización de otros instrumentos disponibles tales como la Carta Democrática Interamericana.

Estas demandas no son nada nuevas. El Secretario General recién electo, subrayando la necesidad de acercarse a lo que desea la gente, antes e inmediatamente después de su elección las había mencionado todas: “Contamos […] en nuestro Sistema Interamericano, con un acervo importante de instrumentos que deben ser aprovechados para reforzar la gobernabilidad y promover el desarrollo social con pleno respeto de la dignidad humana.”
. Las organizaciones de derechos humanos, entonces, quedamos a su disposición para hacer realidad estas palabras. 
NORMATIVIDAD LEGAL

1. DS 011-2005-DE 
Aprueban el reglamento de la Ley 28455.- Ley que crea el Fondo para las fuerzas armadas y policía nacional.
2. DS 012-2005-DE
Aprueban el reglamento de la Ley 28472 que amplió beneficios al personal militar que participó en los sucesos del 13 de noviembre de 1992. 
LO RESCATABLE

1. Anuncio de pronta publicación del Libro Blanco de la Defensa Nacional. 
LO NEGATIVO 

1. Actuación de la Cancillería en el tema de relaciones con Chile.
2. Delegación de responsabilidades al comando conjunto para la toma de decisiones en la priorización y ejecución de la administración de los recursos del  Fondo para las Fuerzas Armadas.
LA AGENDA PENDIENTE


1. Incorporación de la justifica militar a la administración de justicia común.

2. Ley del sistema de inteligencia

3. Ley de ascensos para personal militar
En la Web.


Visitando nuestra página Web www.defensaidl.org.pe, participe en nuestros espacios interactivos que este mes le sugiere 


Tema del Foro:

El contexto latinoamericano está marcado estas ultimas semanas, entre otras cosas por la elección del nuevo Secretario General de la OEA, la inestabilidad política y social aguda en Ecuador y Bolivia y algunos eventos de tensión entre países vecinos como el caso de Perú y Chile o el de Colombia y Venezuela. En este escenario ¿cómo evaluamos el comportamiento y la potencial actuación de los organismos multilaterales, que como la OEA, incluyen a países de la región?



Pregunta de la Encuesta

¿Está de acuerdo con la suspensión de los mecanismos de cooperación militar y diplomática entre Perú y Chile?



Visite nuestra web www.defensaidl.org.pe 
� Discurso del 2 de mayo 2005 � HYPERLINK "http://www.oas.org/main/main.asp?sLang=S&sLink=/secretarygeneral2005/espanol" ��http://www.oas.org/main/main.asp?sLang=S&sLink=/secretarygeneral2005/espanol� 





